
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
 

Diecinueve de marzo de dos mil veintiuno  

Expediente 500013103002 2013 00412 00 

 

 

1. Se reconoce a la abogada Martha Cecilia de la Rosa Barbosa como apoderada 

judicial de La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido1.  

 

2. Se aprueban las liquidaciones de costas y agencias en derecho realizadas por la 

secretaría2, toda vez que se encuentran ajustada a derecho.  

 

3. Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que el 4 de febrero de 2021, 

La Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo realizó un depósito 

judicial, a órdenes de este proceso, por valor de $53.268.1803. Esto, para conocimiento 

de las partes.  

 

 

Notifíquese, 
 

 (con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

(3) 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

                                                           
1 C.1, anexo 8, págs. 23-24. 
2 C. 1, anexo 11. 
3 C.1, pág.- 3. 

Por anotación en estado 16 del 23-mar-2021, fue 

notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 m.  
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